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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO 
DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y COLABORACIÓN ENTRE EL INE Y EL IECM PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El presente informe da cuenta de las acciones realizadas en materia de ubicación 
de casillas únicas, por parte de los funcionarios de la Dirección Distrital 16; en el 
marco del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración suscrito entre el INE y el IECM para la realización del Proceso 
Electoral 2017-2018 de la Ciudad de México. 

Conviene señalar que para dar seguimiento a los compromisos asumidos por el 
IECM, respecto del procedimiento para ubicación, instalación y funcionamiento de 
casillas, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, 
mediante Acuerdo COEG/53/17, aprobó el Manual en Materia de Casillas 
Únicas para el Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2017-2018, el cual se 
encuentra alineado con la Cláusula Primera, Apartado Número Seis del Anexo 
Técnico Número Uno. 

Al respecto, el 27 de abril del presente año, los Consejos Distritales 05 y 14 del 
INE, aprobaron mediante Acuerdo la lista de ubicación de casillas básicas y 
contiguas, en la que, además se asignó la casilla a los ciudadanos mal 
referenciados y de secciones que presentan dificultades para instalar casillas por 
alto riesgo, instalaciones navales y militares de menos de 100 electores en lista 
nominal y aquellas que teniendo más de 100 electores, tienen menos por 
migración u otras causas, de conformidad con lo establecido en el Apartado 6, 
numeral 6.6, inciso a) del referido Anexo Técnico. 

En razón de lo anterior, las Presidentes de los Consejos Distritales 05 y 14 del 
INE, entregaron mediante correo electrónico a esta Dirección Distrital los Acuerdos 
y las listas de ubicación de casillas aprobadas, conforme a lo establecido en el 
numeral 6.6, inciso b) del Anexo Técnico. 

Por otra parte, las y los funcionarios de esta Dirección Distrital, efectuaron 28 
recorridos con las y los funcionarios de las Juntas Distritales Ejecutivas 05 y 14 
INE con las cuales se comparte el ámbito geográfico, se visitaron un total de 21 
domicilios, a efecto de verificar que los lugares aprobados para la instalación de 
casillas cumplan en todo momento con los requisitos de ley. 
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De los recorridos realizados, a continuación, se detalla la información recabada: 
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16/02/2018 05 TLALPAN 3958, 3971, 5544 13 

16/02/2018 05 
TLALPAN 3959, 3960, 

3961, 3962 	• 
20 

TLALPAN 3954, 3963, 
19/02/2018 05 3964, 3969, 6 

3970, 3965 

19/02/2018 05 
TLALPAN 3938, 3953, 

3955, 3995 
4 

TLALPAN 3744, 3746, 
3747, 3748, 

02/03/2018 14 3749, 3750, 10 
3751, 3752, 
3758, 3762 

TLALPAN 3753, 3743, 
3742, 3754, 

03/03/2018 14 3757, 3764, 11 
3756, 3755, 

3765, 3844, 3766 
TLALPAN 4005, 4003, 

05/03/2018 05 4092, 4009, 7 
4006, 4004, 4007 

05/03/2018 05 
TLALPAN 4008, 4032, 

4046, 4043, 4061 
5 

TLALPAN 3767, 3763, 
3745, 3761, 

05/03/2018 14 3760, 3845, 11 
3846, 3847, 

3848, 3843, 3759 
TLALPAN 4070, 4071, 

06/03/2018 05 4060, 4062, 7 
4059, 4044, 4045 

TLALPAN 4047, 4048, 
06/03/2018 05 4073, 4058,4072, 7 

4074, 4078 
TLALPAN 4077, 4052, 

4053, 4054, 
06/03/2018 05 4051, 4033, 10 

4034, 4050, 
4049, 4057 

TLALPAN 3838, 3839, 
3901, 3894, 

06/03/2018 14 
3896,3897, 
3895, 3898, 

12 

3902, 3900, 
3893, 3904 

\ 
TLALPAN 4027, 4028, 

07/03/2018 05 4029, 4011, 6 
4012, 4013 

2 
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07/03/2018 05 
TLALPAN 4026, 4025, 

4014, 4015, 
4016, 4024 

6 

07/03/2018 05 

TLALPAN 4017, 4018, 
4019,4021, 
5518, 4023, 

4022, 5519, 4020 

9 

07/03/2018 14 

TLALPAN 3996, 3914, 
3909, 3915, 
3905,3892, 
3849, 3852, 
3853, 3851, 
3850, 3842 

12 

08/03/2018 05 

TLALPAN 4010, 4030, 
4031, 4035, 
4036,4041, 

4039, 4040, 4037 

9 

08/03/2018 05 

TLALPAN 4038, 4065, 
4064,4063, 
4042,4066, 

4068, 4069, 4067 

9 

08/03/2018 05 
TLALPAN 4056, 4055, 

4076, 4093, 4075 
5 

09/03/2018 05 
TLALPAN 3950, 3949, 

3951, 3957 
4 

09/03/2018 05 
TLALPAN 3956, 4002, 

3944, 3948, 3952 
5 

09/03/2018 05 
TLALPAN 3947, 3945, 

3946, 4090 
4 

12/03/2018 05 
TLALPAN 4091, 4088, 

4089, 4085, 
4083, 4084 

6 

12/03/2018 05 
TLALPAN 4094, 4081, 

4082, 4086 
4 

12/03/2018 05 
TLALPAN 4080, 4079, 

3899, 4001, 
3903, 4087, 3910 

7 

13/03/2018 05 
TLALPAN 3911, 3912, 

3913, 3997, 3939 
5 

13/03/2018 05 
TLALPAN 3940, 3941, 3998 

3943, 3999, 
3942, 4000 

5 

Respecto de la Difusión de los listados de castlas, personal de esta Dirección 
Distrital 16 apoyó en la colocación de 17 encartes, para la publicación de los 
listados de ubicación de casillas aprobados en los lugares públicos de mayor 
afluencia ciudadana, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.9, incisos a), b) y c) 
del Anexo Técnico. Asimismo, se informó del cumplimento de la actividad 
conjunta, mediante oficio a la Junta Distrital Ejecutiva 05 del INE. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

